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Previo a dar trámite a los avalúos que obran a folio 56 del protocolo, se requiere a 

la demandante para que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, 

actúe a través del apoderado constituido para su representación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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